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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Magistrado: JOSE OMAR BOHORQUEZ VIDUEÑAS. 
Radicado: 05001 22 03 000 2022 00621 00 
Asunto: RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN 

LAUDO ARBITRAL. Rechaza de plano. 
 

 

EXPOSICIÓN DEL PUNTO 

 

 

Se estudia el rechazo de plano del recurso extraordinario de anulación, 

contra el Laudo Arbitral que profiriera el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, en relación al trámite 

promovido por PURA ENERGÍA S.A.S. contra HIDROELÉCTRICA 

BARRANCAS S.A.S. E.S.P., previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En cuanto al trámite del recurso extraordinario de anulación, el artículo 

40 de la ley 1563 de 2012, prevé: 

 

“Contra el laudo arbitral procede el recurso extraordinario de anulación, que 
deberá interponerse debidamente sustentado, ante el tribunal arbitral, con 
indicación de las causales invocadas, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su notificación o la de la providencia que resuelva sobre su 
aclaración, corrección o adición. Por secretaría del tribunal se correrá traslado 
a la otra parte por quince (15) días sin necesidad de auto que lo ordene. 
Vencido aquel, dentro de los cinco (5) días siguientes, el secretario del 
tribunal enviará los escritos presentados junto con el expediente a la 
autoridad judicial competente para conocer del recurso.”. subrayado adrede.  
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La misma normatividad en su artículo 42 deja en claro que:  

 

“La autoridad judicial competente rechazará de plano el recurso de anulación 
cuando su interposición fuere extemporánea, no se hubiere sustentando o las 
causales invocadas no correspondan a ninguna de las señaladas en esta ley.” 

 

Es importante considerar que dentro de las reglas dispuestas para el 

trámite arbitral, en la audiencia de instalación realizada el 13 de mayo 

de 2021, aparte de tenerse por instalado el Tribunal Arbitral, en el 

numeral 2º del correspondiente auto se dispuso:  

 

“FIJAR como lugar de funcionamiento del Tribunal el Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín 
para Antioquia, cuyo horario para el recibo de memoriales, escritos y 

documentos es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.” 
 

 

Tal disposición procedimental que no se cuestionó de manera alguna 

y tiene sustento legal en el artículo 58 de la ley 1563 de 20121, impuso 

obligaciones para las partes que deben ser consideradas en este caso 

en relación a la oportunidad del recurso en estudio, pues tal regla no 

infracciona caros principios constitucionales como son debido proceso, 

derecho de defensa e igualdad, ya que como han indicado autoridades 

en la materia: 

 

“En principio el arbitraje se desarrolla conforme a las reglas que establece la 
Ley 1563 de 2012. No obstante, de acuerdo con el artículo 58 de la misma 
ley, en los arbitrajes en que no es parte el Estado o alguna de sus entidades, 
las partes pueden pactar las reglas aplicables al arbitraje, directamente o por 
referencia a un reglamento de un centro de arbitraje. En todo caso la ley exige 
que dichos procedimientos respeten los principios constitucionales que 
integran el debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad de las partes. 
Lo anterior implica que los particulares pueden pactar reglas de 
procedimiento distintas a las contempladas en la Ley 1563 o en el Código 
General del Proceso, siempre que respeten los principios constitucionales 
mencionados. 

                                                 
1 Tal disposición reza: “Reglas de procedimiento. En los arbitrajes en que no sea parte el 

Estado o alguna de sus entidades, los particulares podrán acordar las reglas de 

procedimiento a seguir, directamente o por referencia a las de un centro de arbitraje, 

respetando, en todo caso los principios constitucionales que integran el debido proceso, el 

derecho de defensa y la igualdad de las partes. En el evento en que las partes no establecieren 

reglas o el centro seleccionado para adelantar el trámite no tuviere reglamento de 

procedimientos debidamente aprobado, se aplicarán las reglas establecidas para cada caso 

en la presente ley.”. Subrayado extra texto. 
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… 
“En cuanto al segundo límite, es de destacar que el mismo está constituido 
por los principios constitucionales y no por las reglas legales. Por 
consiguiente, la norma de la ley estatutaria y de la Ley 1563, permite a las 
partes apartarse de las reglas legales contenidas en la Ley 1563 y Código 
General del Proceso, siempre que ello no viole los principios constitucionales 
mencionados. 
 
“Por lo anterior sólo en la medida en que el procedimiento adoptado violara 
una de estas reglas fundamentales, dicho procedimiento sería invalido. Así 
ocurriría si se establece un procedimiento en que la parte no tiene derecho a 
presentar pruebas, o no puede contradecir las que se presenten en su contra 
o no puede en general presentar su caso. Igualmente, no podría pactarse un 
procedimiento que no diera igual trato a las partes.” 2 

 

En el caso en estudio el Laudo Arbitral se profirió el 4 de agosto de 

2022 y habiendo sido objeto de solicitudes de corrección y 

complementación por la Convocante, y aclaración y adición por la 

Convocada, lo mismo fue decidido en auto del día 16 siguiente, lo que 

fue comunicado electrónicamente el 17 de agosto pasado3. 

 

Así, como el recurso en cita se presentó el 28 de septiembre hogaño, 

pero a las “8:12:58 PM” según consta en el correspondiente correo de 

recibo; es decir, que si bien el día de vencimiento era aquel -28 de 

septiembre-, por la regla de procedimiento atrás transcrita solo podía 

tenerse como oportuno el recurso presentado hasta las 5:00 PM (17:00 

                                                 
2 Del tema de construcción de reglas de procedimiento en el proceso arbitral, hacemos la 

anterior cita proveniente del texto “Arbitraje Nacional E Internacional”, páginas 40 y 81. 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” (EJRLB) y Confecámaras. Fuente: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m1-1.pdf 
3 Conforme el expediente, tal comunicación electrónica se dio en los siguientes términos:  
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horas); sin embargo, fue presentado después de las 20:00 horas tal 

como fue reseñado4.  

 

En consecuencia, en aplicación de los artículos 40 y 42 de la ley 1563 

de 2012, deberá rechazarse de plano el recurso en estudio, en la 

medida que los treinta (30) días para interponer el recurso fenecieron 

según se explicó. 

 

Debe recordarse que los términos y oportunidades para la realización 

de los actos procesales de las partes, son perentorios e 

improrrogables, tal como lo establece el artículo 117 del C. G. del P. 

C., razón por la cual el recurso presentado no puede ser admitido.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal;  

 

 

RESUELVE 

 

 

UNICO: RECHAZAR de plano el recurso extraordinario de anulación 

contra el Laudo Arbitral en referencia.  

 

Notifíquese;  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

                                                 
4 La captura web de la correspondiente comunicación figura dentro del proceso así:

 


